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Demandantes Oscar Yobany Holguín Aguirre y otros
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional y otro
Providencia Corre traslado y otro

1. ANTECEDENTES

Se recibe oficio signado por el Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares.

El abogado Juan Sebastián Alarcón Molano, presenta renuncia de poder, como apoderado 
de la demandada.

2. CONSIDERACIONES

Se hace necesario correr traslado del oficio signado por el Jefe de Estado Mayor Conjunto 
de las Fuerzas Militares.

De otro lado, visto que el escrito de renuncia de poder presentado por ei Juan Sebastián 
Alarcón Molano, cumple con los requisitos del Artículo 76 del Código General del Proceso, 
se aceptará la renuncia de poder.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Correr traslado por el término de cinco (5) días a las partes del oficio signado por 
el Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares, visibles a folios 138 a 141.

SEGUNDO: Aceptar la renuncia de poder presentada por el abogado Juan Sebastián Alarcón 
Molano, identificado con la C.C.N0!.020.727.484 y T.P. N°234.455, como apoderado de la
parte demandada - Nación - Ministerio de Defensa Nacional-^^ército Nacional.

NOTIFÍQUESE

O BONILLA ALDANA 
Juez
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